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MUNICIPALIDAO DE MIRAfLORES 

EL ALCALDE DE HlRAFLDRES, 

CONSIDERANDO, 

DECRETO DE ALCALDIA N - O t. 
N lr.nDTQ, U Z JUl i'Im 

Que I~ Qrden/lnZlI $Obre la Organización y COnvocatoria ~ Aoentes P"rtlcl~ntes y ConstItución 
del Equipo Tknlco del Proceso Partldpatlvo en ""aflores, N' 158, publicada en el DIario O1lclal El 
Per\lilno fecha 30 de Junio de 200~, en su ¡"ticulo 3' est.blea que los procesos de 

y feo;Jlstro deberán ser oormitdos por el eo<respondlente Reglamento, QU,", deberi se< 
el "'Iulde, mediante Decreto de Alcaldía; 

~t!¡1~~~~~.i;,~,~;"~·¡;1~58. en el artículo 4', facu lta al Alcalde para que medl¡mte y los diversos meCllnlsmos de partic ipación, así como la 
las metodologías partlclpat lvas, ent'e aI ras que resulten 

I P3.¡lclpadÓn ciudadan,,; 

a lo e~plM!sto. en uso de la 'lIculta.d toIlferlda por el IMlso 6 df!1 articulo 20' y lo 
el articulo 42' de la Ley Orgánica de Munldpalldades, Ley NO 27972; Y en 

lo dispuesto en los artlculos J" y 4" de la O«Ienanla NO 158; 

DECRETA: 

Articulo 1 0,_ Crono8rama del Procelo partlcipativo d .. 1 allo 1004, 

Aprob~r el Cronograma del l'roce50 PartlClpatlvo del "no 2004, conducente a la concertación de 
los correspondientes Instrumentos de gestión munldpal, de acuerdo con el sigUiente detalle: 

En el ~mbito territorial Vecinales) , 
agentes 

En el 'mblto territor ial (Juntas vecinales) 
I I 1 I I 

"" 

Grupo NO 1 
Grupo NO 2 

\L---C= 

participantes: 
I (Juntas Veclnllles) , 

Del 5 at 9 de julio , 
Del S al 9 de Julio , 

EllO de julio 

El 19 de ju lio 
El 20 de ju lio 
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MUNICIPALIDAD DE MIItAFLORES 

i l. 

Red Institucional de Desarrollo Urbano y Ambiental. 
Red Instltudonal de Desarrollo Económico Local. , 

Proceso d. Con\locatorh. , 

O~ 

El 17 de agosto 
El 18 de agoslo 

la G",nmda de COmunl<aclones, para que confOfme a lo dIspuesto en el artículo 
proceda a convocar" todos 105 ~ente5 participantes de! proceso partoclpatlvo por 

;;,;ó,,¡;.,mediOS de comunicación que estén a su alunce, prlorllllr.do la comunlCllclón 
" • ,",sP<'!cialmente a través de la ~\llna web de la Municipal idad. 

Artrculo ]0,_ Proceso de Regl,tro de los Agentes PartlciplOnt ... 

Encargar a la Gerencia de Paltlclpaclón Vecina l, para que proceda al registro de los agentes 
participantes del proceso partlclpaullO: 

1 .- los agentes p;lrtldpanles par. proceder a su registro en el procHO partklpat,vo ~n 
h;Jcerlo medl<lnte: 

iI) Regl"'-ro por via ele<t.Ót!IQ, $oegún formulario en el Port., web de la Hunidpalldad, 
www.m"aflores.gob pe. 

b ) ~Istro personal, $oegún fOfmularlo Que deben llenar en la Oflcln. de ,. Gerencia de 
Partldpaclón VeCInal, ubicada en el Palacio Munldpal, ,I,V<!nlda Larco, cuadra ~ sIn. 

Los dudada nos e Instituciones, además de llenar el formularlO correspondiente, para 
confirmar su Inscrlpcl6n deberán adicionalmente adjuntar los dOCumentos Que acredllen su 
condlcl6n de agente participante, Los Que realicen su Inscrlpcl6n por vla ele<:trónlca deben 
adjuntar las Imágenes correspondientes de los documentos al correo electrónico Que se 
Indicará al final del formUlario. 

los formu larios, conforme a la legislación vigente, tienen car~cter de declaración jurada, por 
tanto están sujetos a las $anclones o denundas correspondientes, en ca~ contengan 
InfOfmaclón falsa. 

los agentes partldpantes en el ámbito territorial, para su partiCipación en sus re5¡)e<:livas 
101'1115, se acre.:lltan mediante: 

.) Personlll Natural.,: con su OHI, con domldlio actuallzaQo, o con un 'eClbo de 
OllllQulflr servicio publiCO' su nombre o cuak¡uier otro documento Que a<:redne Su 
condldón de residente, en caso Que el ONI no cuente con el domiCilIO actualizado. 

b) Personlll Jurldic .. : con carta del representante legal y copla de la licencia de Apertura 
de Establedmlento, 

$ ,- Los agentes partldpantes en el ~mblto funcional, para su partiCipación en los respectivos 
\9ruPOS o red es Instltuclcmales, se acredi tan mediante: 
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a) Instituciones Privadas! con carta del representante l"9al de la inst ituc ión, señalando el 
nombre y documento de identidad de la persona que los representará en el proceso 
participativo. Deben adjuntar además copla del documento que demuestra la 
forma lización de la institución ante Notario Público o su Inscripción en el R"9 istro Público, 
con Indicación de los poderes del representante l"9al. 

b) Instituciones P(iblleas: Can oficio o resolución del titular de la institución pública 
correspondiente, Indicando el nombre de su representante y el documento de identidad. 

e) Instituciones Sociales de Base: con oficio del representante titular de la institudón, 
debidamente Inscrita en el correspondiente libro de Actas de la Institución, indicando el 
nombre de la persona que los representará y el documento de ident idad. 

El registro de los agentes part icipantes es gratuito. 

La Gerencia de Part icipac ión Vecinal, mantendrá actua lilada en la página web de la 
Municipalidad de Miraflores, Can el registro de todos los Agentes Participantes Inscritos en 
cada uno los ámbitos del proceso partlclpatlvo. 

Articulo 4 0._ Mec.nlsmos de Participación: 

Aprobar para el proceso partlclpat lvo del año 2004, los siguientes mecanismos de participación: 

1.- Talleres de tri baJo! 

11) Se trata de una reUnión Can agenda previa fijada por el Equipo Técn ico, y comunicada 
por la Instancia correspondiente a los agentes partidpantes inscritos con antic ipación al 
dia de la reunión. 

Junto COn la convocatoria deberá señalarse la dirección de la página web de la 
Municipalidad de Mlraflores donde los agentes participantes encontrarán la Información 
relacionada con los asuntos que se debat irán en el Taller. 

b) La conducción del Taller esta a cargo de: 

l. En las Juntas Vec inales Zonales: por el presidente de la respectiva Junta Vecinal. 

11 . En los Grupos de las Juntas Vec inales: por un representante de la Munic ipa lidad, 
designado por el Equipo Técnico. 

111. En el Ta ller de Delegados Vecina l 015trltal : por un representante de la Municipa lidad, 
designado por el Equipo Técnico. 

Iv. En los Grupos Func ionales: por un representante de la MuniCipalidad, designado por 
el Equipo Técnico. 

e) Dependiendo de los temas de la agenda, el EqUipo Técnico deberá haber definido 
previamente la metodologla partlc ipat iva que será empleada por los responsables de la 
conducción del Taller en cada etapa de la reUnión, preparando el materia l de apoyo 
audiovisual y los út iles que sean necesarios para cada caso. 

d) Al término de cada reunión deberá llenarse la ficha o fo rmato, Con la cua l se preseMará 
el Informe de Conc lusiones y Acuerdos resultantes de los asuntos tratados entre los 
part icipantes del Ta ller. 

2. - Consulta Electrónica: 

Para efectos de determinar la Identificación de los problemas princ ipa les, los objel ivos del 
desarrollo local y las acc iones y proyectos pr ioritarios de la gest i6n municipal, el Equ ipo 
Técnico deberá co locar en la pág ina web de la Municipal idad de Miraflores, diversas 
pr"9untas o consultas a los agentes participantes, para lo cua l se S"9uir<Í el siguiente 

\\ procedimiento. 
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.) luego de la debida InscrlpCI6n de los agentes participantes, la Gerencia de Particlpac;oo 
Vecinal, en coordinación con la Gerencia de Informática, proporcionará a cada uno de los 
agentes p~rtlclpantes una Identificación de usuario y una clave de acces.o al sistema po, 
Internet, para asi poder responder a las consultas. 

El Equipo TécniCO estJblecer~ el t,po de consulta según la etapa correspondiente del 
proceso partlcipallvo, debiendo se~alar COn claridad el objeto de la consulta y el 
proc~imiento que debe seg\llr el a-gente participante, para h"cer constar su epinloo 
respecto de la conwlta formulada. 

La Gereocla de Comunicaciones, de acueróo con lo que disponga el EqUIpo Té<;n,co, 
Invitará a los a-gentes participantes para que participen jffi la ConsultJ ElecttÓnlciJ, 
seI'Ialando los plazos jffi los que dicha COI1wlta estará accesible en 1" página web, para 
manifestar la corl'f!spondlente opinión. 

d) Una ~z manifestada la opInlÓfl del agente participante, é$te deber~ poder ver el 
rewltado III0bal de la consulta, con especlncaclón del número de agentes participantes 
que han manifestado opinión. 

ti) Al término de la Consulta Electr6nlca, el Equipo Técnico har~ el Informe correspondiMte, 
el mismo que será puesto a conocimiento de los agentes participantes en la página web 
de la Municipalidad, 

Articulo 5°._ Voto y Acuordos de los Agonto. Partldp.ntes. 

De awerdo con las diferentes conwltas que se realicen en los Talleres 1»< la vía electrónica o 
c\lalq\lier otro ~io, los agentes partlopantes debidamente inscritos, malllfestaran su opinión. 

\
~:~~.::z"esta etapa, y como prod\lcto de una Idea de consens.o, se ¡:¡roceóerá a plantear la 

o no de la mismI. 

)~:"~.::ru~~';"~""~,,:~;;~::;',::;.;!:', $Ólo $1 se pred\lce el voto conforme de l. mitad m~s uno de los 
presentes o participantes al momento de la votación. 

En el cas.o de no preduclrse aC\lerdo mayoritariO, se entenderá qve la misma queda rechazada. 

Las consu ltas I'f!chazadas, así como las votaciones no aprobadas, pueden volver a ser somet idas a 
decisión de los agentes participantes según lo disponga el Eq\llpo Técnico. 

F\lndone. lIone,,'e. dol Eq\lipo Técnico. 

Técnico del Proces.o Partlopatl"iO para el wmplimiento de su finalidad y logro de su 
deberá desarrollar las slg\llentes fundarleS: 

Formular coowltas de acuerdo a la Ordenanza. 

Proponer al Alcalde la preo;¡ramaclón de las actIvidades y tareas del proces.o partIClpati'lO. 

] .- Proponer al Alcalde los me<:anlsmos y metodolo9ías para la partldP'ldÓfl dOJdadana. 

4 .- Brindar apoyo técnico a 11$ Instancias de organización de 1" partiCipación cludadaM. 

5.- OrgalllNr y ccordmar la ejecución de las acciones de diagnóstico técnico, de la rea lidad local 
y de la Institución municipal. 

6 .' Organizar y coordinar la eje<:uCl6n de la capacitación de 10$ agentes partlcl¡:¡antes, para el 
desarrol lo de competencias del proces.o participativo. 

\ 
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7 .- Organizar y {oordinar I~ I!}eeudón de la$ acdones de IdentificaCión, convocatoria y 
organización, de los agentes partiCipantes del procew partlclpallvo, 

8 .- Organizar y coordinar la eJel:uclón de las acc iones de difusión, transparencia y acceso a la 
Información, de los agentes partic ipantes M ... 1 proceso partl<: lpat lvo, 

Organizar y coordinar la ejecución de las acciones d", monltoreo v control, de los acuerdos 
del proceso P<lrtldpaU>,<, y de ~5 Indicadores de gestión e Impactos al de$llrrollo !ocal, 
establecidos en los dexumentos (le gestión aprobados ton la concertación ciudadana. 

D.-Realizar la preparación y ev¡¡lua(lón Iknlca d ... las propuestas de los Cludoldanos, para las 
actividades y proyKI:os de Inver$lÓl! publica municipal. 

l ,-Preparar la presentadón tknlca de los docum""'los de gestión InSIIUldorUl1 del Gobierno 
Local, Que son previamente COl\terta<IQs con los Ciud¡¡d¡¡nos y OI'9anlZldooes de la soci~ad 

"- CMI en la comunidad. 

ll.-Preparar los info,lIlf':S de rendición de cuen\(l$ de los resultaOO!i e Impactos de la gestiÓll 
municipal. 

1l. - 0tras Que encargue el sellor Alc.lde. 

Articulo 7 ° ._ FaculUdel all!qulpo Técnico. 

EnClrgar ¡¡I Equipo Técnico, evalúe las IIlf':lodoloo;¡i¡¡s p¡¡rtlclpatlvas y sistemas de determinación de 1:#:" prlorldoJdes de las acdones y proyectos municipales que resulten rlIIICes.arlas en los Talleres de 
¡.; . Trlbajo y Consult¡¡s Electrónicas, conducentes a la concertación ciudadana y a la manifesl iltlón de 

los consensos. 

I mismo modo, deber.1l definir los o<ocesos de c;a¡>adt¡¡dÓn de los agentes partlopantes y 
también las medidas que deben adoptarse en caso de discrepancias o conflIctos entre ellos. 

Articulo 8 ° ._ Norma Supletoria . 

Los aspectos no regulados en el presente Oecreto de Alcaldía, se regir'" su¡:¡letOlllmente por lo 
seftalado en el Instructivo NO OOI · 200~·EFf76.01, aprobado por Resolución 01rlll<:10'al NO 010-
2004-EFf76.01, publicado en el diario oficial el 1 de marzo de 201l4. 

POR TANTO: 

~.:~DE~WlORES 
, 


